
 
 
 

PROPOSICIÓN 2 

 
 

 
Modifíquese el artículo 4 del Proyecto de Ley N° 201/2020 Senado “Por medio de la cual se 

reconoce e identifica el bastón para la movilidad de personas con discapacidad visual”, el artículo 

quedará así: 

 
Artículo 4º. Formación y entrenamiento en el uso del bastón blanco para personas con 

discapacidad visual, su cuidador y acompañante. Las Entidades Promotoras de Salud (EPS) 

deben disponer de instituciones que formen y entrenen a las personas con discapacidad visual, 

su cuidador y acompañante en el uso del bastón blanco con extremo inferior rojo. 
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